
 

Circular nº 215/2023 
Valencia, 4 de octubre de 2023 

 
Una vez revisadas las solicitudes de Becas económicas a atletas presentadas en el Programa de 

Tecnificación 2023, los responsables del Programa resuelven conceder las siguientes becas para el periodo del 
año 2023:  

ATLETA Total Beca 
BAIDAL MARCO, MIGUEL 500 € 
BLANES REIG, ANDREU 500 € 
COSTA AGUDO, MIRIAM 500 € 

DOMENE GARCÍA, LAURA 500 € 
DREES GIMÉNEZ, PABLO 500 € 

EL KHAYAMI EL KOMIRY, ABDERRAHMAN 500 € 
ELIPE ESTELLER, NARA 500 € 

HUESO GARCÍA, YURENA 500 € 
MARTÍNEZ CHAZARRA, MIGUEL ÁNGEL 500 € 

MENDEZ ESQUER, LAURA 500 € 
PÉREZ GALINDO, NAIARA 500 € 

RUIZ ORDEN, VICTOR 500 € 

 
La cuantía de las becas es anual, por lo que los atletas recibirán por email un justificante de pago en el que 

deben indicar su número de cuenta y devolver firmado por email a anabenito@facv.es antes del 30 de octubre 
de 2023. De no hacerlo en el plazo estipulado se entenderá que renuncian a la beca. 

 
Se deniegan las siguientes solicitudes por estar los atletas solicitantes incluidos en el Proyecto FER 2023, 

incompatible con esta beca económica FER Futur 2023. 
 

ATLETA Total Beca 
LOUM PASCUAL, TAYB DAVID Desestimada 

MARCO MORA, CARMEN Desestimada 
MONFORT MORENO, DANIEL Desestimada 

RODRÍGUEZ CASTELLÓ, ANDREA Desestimada 
RUIZ PEREZ, MARCOS  Desestimada 

 
Asimismo, se ha establecido una lista de atletas solicitantes de esta beca cuyas solicitudes podrían ser 

atendidas en función de la disponibilidad presupuestaria del Programa de Tecnificación 2023. 
 
 

Coordinadores del Programa 
de Tecnificación FACV 

  


